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Cuestionario para los Estados Miembros
Introducción


En 2006, el Secretario General de las Naciones Unidas publicó su estudio a fondo sobre todas las formas de violencia contra la mujer
. En respuesta al estudio del Secretario General, la Asamblea General aprobó la resolución 61/143, de 19 de diciembre de 2006, en la que exhortaba a los Estados Miembros y al sistema de las Naciones Unidas a que intensificaran sus esfuerzos para eliminar todas las formas de violencia contra la mujer.

Párrafo 19 de la resolución 61/143:



Pide al Secretario General que cree una base de datos coordinada, con información proporcionada por los Estados, en particular por las oficinas nacionales de estadística y, cuando corresponda, por conducto de las entidades de las Naciones Unidas y otras organizaciones intergubernamentales competentes de ámbito regional y desglosada por sexo, edad y demás información pertinente, sobre el grado, la naturaleza y las consecuencias de todas las formas de violencia contra la mujer y sobre el efecto y la eficacia de las políticas y los programas contra ese tipo de violencia, incluidas las mejores prácticas al respecto.


En febrero de 2008, el Secretario General puso en marcha su campaña para dar fin a la violencia contra la mujer, que proseguirá hasta 2015, coincidiendo con la fecha fijada para el cumplimiento de los objetivos de desarrollo del Milenio. La campaña se centrará en tres esferas clave: la promoción a nivel mundial; el fortalecimiento de las actividades y las alianzas en los planos nacional, regional e internacional; y el liderazgo de las Naciones Unidas mediante su ejemplo. Como parte de la campaña, el Secretario General está manteniendo contactos personales con los dirigentes del mundo para impulsar la adopción de medidas por medio de campañas nacionales.


La División para el Adelanto de la Mujer del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales actúa como secretaría de la base de datos.


El cuestionario es el principal medio por el que se reunirá información precisa para crear una base de datos amplia y coordinada donde se puedan realizar búsquedas con facilidad sobre la violencia contra la mujer, como se pide en la resolución 61/143.


Para establecer la base de datos, además de las respuestas a este cuestionario, la División para el Adelanto de la Mujer utilizará diversas fuentes que incluyen:


–
Informes presentados por los Estados partes con arreglo a los tratados internacionales de derechos humanos, en particular la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer;


–
Información proporcionada por los Estados Miembros en las conferencias y cumbres de las Naciones Unidas y las conferencias de examen, en particular en el seguimiento de la Plataforma de Acción de Beijing y el documento final del vigésimo tercer período extraordinario de sesiones de la Asamblea General;


–
Aportaciones de los Estados Miembros a los informes presentados por el Secretario General a la Asamblea General y la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer;


–
Declaraciones formuladas por los Estados Miembros en el debate general de la Asamblea General y la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer;


–
Datos e información obtenida de entidades de las Naciones Unidas, como la División de Estadística, las comisiones regionales y la Organización Mundial de la Salud (OMS).


La base de datos se actualizará periódicamente mediante la información proporcionada por los encargados de la comunicación a que se hace referencia seguidamente y las fuentes que se indican.

Encargados de la comunicación


Se alienta a los Estados Miembros a que designen uno o varios encargados de comunicarse con la secretaría sobre las cuestiones relacionadas con la base de datos y proporcionar a la División para el Adelanto de la Mujer del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales datos actualizados sobre las medidas adoptadas para hacer frente a la violencia contra la mujer, según se vayan produciendo. Los Estados Miembros pueden decidir nombrar a un funcionario estatal o a cualquier otro representante (por ejemplo, de la sociedad civil o una entidad de investigación) para que actúe como encargado de la comunicación, y deberán informar lo antes posible a la División para el Adelanto de la Mujer del nombre y los datos de contacto, especialmente el correo electrónico, de los encargados de la comunicación.

Respuestas al cuestionario


Se invita a los Estados Miembros a que, al responder al cuestionario, proporcionen información sobre las medidas adoptadas para hacer frente a la violencia contra la mujer, así como todos los datos disponibles sobre la violencia contra la mujer. Se alienta a los Estados Miembros a que respondan a todas las preguntas que sea posible. Se invita a los Estados Miembros a que, si en este momento no hay información disponible para responder a ninguna de las preguntas, proporcionen información actualizada más adelante.


Se alienta a los Estados Miembros a que, en la medida de lo posible, proporcionen el texto íntegro de las leyes, planes de acción nacionales, datos e informes pertinentes a que se haga referencia en su respuesta al cuestionario. Esos textos se incluirán en la base de datos y, por lo tanto, deben proporcionarse a la División para el Adelanto de la Mujer en formato electrónico: PDF y/o Word.


Al responder al cuestionario, debe tenerse en cuenta lo siguiente:


○
La información y los datos sobre la violencia contra la mujer necesarios para responder a este cuestionario pueden proceder de distintos niveles de gobierno (federal, estatal, provincial, municipal o local), así como de distintos departamentos u organismos (oficinas nacionales de estadística, distintos ministerios) y otras entidades (organizaciones de investigación, proveedores de servicios y otros);


○
El término “su país” utilizado en todo el cuestionario incluye todos los niveles de gobierno (federal, estatal, provincial, municipal y local), así como los gobiernos actual y anteriores. Les rogamos que, al responder a cada pregunta, proporcionen, según corresponda, toda la información pertinente sobre las medidas adoptadas en cada uno de los niveles de gobierno a lo largo del tiempo;


○
En la medida en que la información solicitada en este cuestionario haya sido proporcionada por el Estado Miembro en otro contexto, por ejemplo, al informar en relación con la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, debe facilitarse la referencia al documento pertinente.

Presentación de respuestas


Las respuestas a este cuestionario deben enviarse en formato electrónico (por ejemplo, CD/ROM o correo electrónico) lo antes posible y a más tardar el 4 de enero de 2009 a:


Sra. Carolyn Hannan

Directora de la División para el Adelanto de la Mujer


Departamento de Asuntos Económicos y Sociales


Naciones Unidas


2 UN Plaza


DC2-1250


New York, NY 10017


Estados Unidos de América


Fax: +1-212-963-3463


Correo electrónico: vawdatabase@un.org
Asistencia para responder al cuestionario


Pueden dirigir sus preguntas o peticiones de asistencia para responder al cuestionario por correo electrónico a vawdatabase@un.org o a:


Sra. Christine A. Brautigam


Jefa de la Sección de los Derechos de la Mujer


División para el Adelanto de la Mujer


Departamento de Asuntos Económicos y Sociales


Naciones Unidas


2 UN Plaza


DC2-1228


New York, NY 10017 


Fax: +1-212-963-0535


Correo electrónico: brautigamc@un.org

Además, el sitio web indicado a continuación contiene información sobre el cuestionario y respuestas a las preguntas más frecuentes: http://www.un.org/womenwatch/daw/vaw/index.htm.

CUESTIONARIO
	
	Respuesta del Gobierno de:

	

	
	
	

	
	Fecha en que se responde al cuestionario:


	

	
	
	

	
	Nombre de la entidad o entidades gubernamentales encargadas de preparar o coordinar la respuesta a este cuestionario:


	

	
	
	

	
	Nombre de las entidades u organizaciones que aportaron información para responder a este cuestionario:


	

	
	
	

	
	Nombre y datos de contacto de los encargados de comunicarse con la Secretaría sobre cualquier asunto futuro relacionado con la base de datos:


	

	
	
	

	
	Sitio web, si existe:
	

	
	
	

	
	
	


Definición de violencia contra la mujer


En el presente cuestionario se utiliza la definición de violencia contra la mujer adoptada por las Naciones Unidas, es decir, “todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la vida privada”
. El término “mujer” abarcará a las personas de sexo femenino de todas las edades, incluidas las menores de 18 años. 


Se alienta a los Estados Miembros a que, al responder al cuestionario, proporcionen información sobre las medidas adoptadas para hacer frente a todas las formas de violencia contra la mujer. Esas formas incluyen, entre otras la violencia dentro de la pareja, como las agresiones físicas, y la violación en el matrimonio; las prácticas tradicionales nocivas, como la mutilación genital femenina, el infanticidio femenino y la selección prenatal por el sexo del feto, el matrimonio precoz, el matrimonio forzado, la violencia relacionada con la dote, los delitos cometidos contra la mujer en nombre del “honor”, y el maltrato de las viudas; el feminicidio; la violencia sexual fuera de la pareja; el hostigamiento y la violencia sexuales en el lugar de trabajo y en otros lugares; la trata de mujeres; la violencia contra las mujeres detenidas; y la esterilización forzada; así como la violencia contra la mujer en los conflictos armados
.

I.  MARCO INSTITUCIONAL

1.
¿Ha establecido su país alguno de los mecanismos o instituciones siguientes para hacer frente a la violencia contra la mujer? DE SER ASÍ, le rogamos facilite una descripción breve de cada mecanismo o institución, no superior a 100 palabras, que incluya la información siguiente:


○
Nombre


○
Mandato


○
Fecha de establecimiento


○
Composición


○
Si el mecanismo o institución se estableció mediante legislación, política, decreto u otra medida.


a)
Grupos de trabajo

Sí  
No  

b)
Relatores


Sí  
No  

c)
Comités/Consejos interinstitucionales


Sí  
No  

d)
Comités parlamentarios


Sí  
No  

e)
Otros (por favor, especifique)


Sí  
No  
2.
¿Tiene su país personal o funcionarios dedicados exclusivamente a elaborar, coordinar, supervisar políticas sobre la violencia contra la mujer? DE SER ASÍ, por favor, facilite información detallada.

Sí  
No  
II.  COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN

3.
¿Ha colaborado su país con alguno de los interesados siguientes en relación con medidas para hacer frente a la violencia contra la mujer? DE SER ASÍ, por favor, facilite una breve descripción del carácter de tal colaboración, no superior a 400 palabras.


a)
Organizaciones no gubernamentales o basadas en la comunidad

Sí  
No  

b)
Organizaciones religiosas o culturales


Sí  
No  

c)
Medios de información


Sí  
No  

d)
Sector privado


Sí  
No  

e)
Organizaciones internacionales o regionales


Sí  
No  

f)
Otros (por favor, especifique)


Sí  
No  
4.
¿Ha participado su país en alguna actividad regional o multilateral para hacer frente a la violencia contra la mujer? DE SER ASÍ, por favor, facilite un breve resumen de esas actividades, no superior a 400 palabras.


Sí  
No  
III.  MARCO JURÍDICO

5.
¿Tiene su país alguna disposición o enmienda constitucional relativa a la violencia contra la mujer? DE SER ASÍ, por favor, facilite un breve resumen de cada disposición o enmienda, no superior a 200 palabras, que incluya la información siguiente:

○
Título

o
Fecha de aprobación

o
Fecha de entrada en vigor

o
Forma de violencia a que se refiere
Cuando sea posible, facilite también el texto integro de la disposición pertinente.


Sí  
No  
6.
¿Ha promulgado su país alguna ley, disposición jurídica, legislación subsidiaria (incluidas normas o reglamentos) o enmienda relativa a la violencia contra la mujer? DE SER ASÍ, por favor, facilite un breve resumen de cada ley, no superior a 400 palabras, que incluya la información siguiente:

o
Título

o
Fecha de aprobación

o
Fecha de entrada en vigor

o
Forma de violencia a que se refiere


Cuando sea posible, facilite también el texto integro de la ley o leyes pertinentes.


Sí  
No  
7.
¿Ha elaborado su país directrices sobre políticas o protocolos en que se proporcione asesoramiento detallado para los sectores siguientes sobre el modo de aplicar la legislación relativa a la violencia contra la mujer? DE SER ASÍ, por favor, facilite un breve resumen de cada instrumento, no superior a 200 palabras, que incluya la información siguiente:

o
Título

o
Fecha de aprobación

o
Fecha de entrada en vigor

o
Breve resumen


Cuando sea posible, facilite también el texto integro de los documentos pertinentes.


a)
Policía


Sí  
No  

b)
Fiscales


Sí  
No  

c)
Funcionarios de prisiones


Sí  
No  

d)
Funcionarios de inmigración


Sí  
No  

e)
Personal militar


Sí  
No  

f)
Profesionales de la salud


Sí  
No  

g)
Asistentes sociales


Sí  
No  

h)
Profesionales de la educación


Sí  
No  

i)
Otros (por favor, especifique)


Sí  
No  
8.
¿Se aplica en su país alguna de las medidas siguientes para proteger y apoyar a las víctimas o supervivientes de la violencia contra la mujer durante los procedimientos judiciales? DE SER ASÍ, por favor facilite una breve descripción de cada medida, no superior a 100 palabras, que incluya la información siguiente:

o
Base legislativa o política (si existe)

o
Disponibilidad y distribución geográfica 


a)
Personas independientes para acompañar a las víctimas


Sí  
No  

b)
Asistencia letrada


Sí  
No  

c)
Posibilidad de testificar por vídeo o enlace de vídeo


Sí  
No  

d)
Separación física de la víctima o superviviente y el autor en las salas de audiencia (por ejemplo, mediante la instalación de pantallas)


Sí  
No  

e)
Entradas separadas a las salas de audiencia


Sí  
No  

f)
Otros (por favor, especifique)


Sí  
No  
9.
¿Tiene su país alguna de las instituciones o funcionarios especializados siguientes encargados de ocuparse de la violencia contra la mujer? DE SER ASÍ, por favor, facilite un breve resumen de cada una de esas iniciativas, no superior a 100 palabras, que incluya la información siguiente:

o
Base normativa/legislativa (si existe)

o
Número de instituciones o funcionarios 

o
Situación y distribución geográfica 

o
Mandato y funciones


a)
Tribunales especializados en violencia contra la mujer


Sí  
No  

b)
Comisarías, oficinas o funcionarios especializados en las fuerzas de policía para ocuparse de la violencia contra la mujer


Sí  
No  

c)
Fiscales o fiscalías especializadas para ocuparse de la violencia contra la mujer


Sí  
No  

d)
Otros (por favor, especifique)


Sí  
No  
10.
¿Reciben los funcionarios del sistema de justicia penal y de otro tipo de su país capacitación específica sobre violencia contra la mujer y sensibilidad respecto de las cuestiones de género? DE SER ASÍ, por favor, facilite un breve resumen de esa capacitación, no superior a 100 palabras, que incluya la información siguiente:

o
Base normativa o legislativa (si existe)
o
Si la capacitación es obligatoria o voluntaria 

o
Contenido de la capacitación 

o
Número de funcionarios capacitados 

o
Frecuencia de la capacitación


a)
Funcionarios de la administración local


Sí  
No  

b)
Policía

Sí  
No  

c)
Fiscales


Sí  
No  

d)
Jueces


Sí  
No  

e)
Abogados


Sí  
No  

f)
Funcionarios de prisiones


Sí  
No  

g)
Funcionarios de inmigración


Sí  
No  

h)
Personal militar


Sí  
No  

i)
Profesionales de la salud


Sí  
No  

j)
Asistentes sociales


Sí  
No  

k)
Profesionales de la educación


Sí  
No  

l)
Dirigentes religiosos y comunitarios


Sí  
No  

m)
Otros (por favor, especifique)


Sí  
No  
IV.  POLÍTICAS PARA HACER FRENTE A LA VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER

11.
¿Ha adoptado su país algún plan de acción nacional, estrategia u otra política específica similar en relación con la violencia contra la mujer, en alguna de sus formas? DE SER ASÍ, por favor, facilite un breve resumen de cada política, no superior a 200 palabras, que incluya la información siguiente:

o
Título

o
Año de adopción

o
Duración 

o
Formas de violencia a que se refiere


Cuando sea posible, facilite también el texto íntegro

Sí  
No  
12.
¿Existen planes, estrategias o políticas en el plano subnacional, local o municipal para hacer frente a la violencia contra la mujer? DE SER ASÍ, por favor facilite la información siguiente respecto de cada una de las políticas:

o
Lugar o región abarcada

o
Título

o
Año de adopción

o
Duración

o
Formas de violencia a que se refiere

13.
¿Se trata la violencia contra la mujer en alguno de los siguientes planes de acción nacionales, estrategias generales u otras políticas similares de su país? DE SER ASÍ, por favor facilite un breve resumen de cómo se trata la violencia contra la mujer en cada política, no superior a 100 palabras, que incluya la información siguiente:

o
Título

o
Año de adopción

o
Duración

o
Disposiciones que se refieren a la violencia contra la mujer

o
Formas de violencia a que se refieren


Cuando sea posible, facilite también el texto íntegro de las secciones pertinentes. Si su país no tiene ninguno de los planes de acción nacionales siguientes, por favor, indique “No se aplica”


a)
Plan nacional o estrategia de desarrollo o erradicación de la pobreza


Sí  
No  
No se aplica  

b)
Plan de acción nacional para la igualdad entre los géneros o sobre la mujer


Sí  
No  
No se aplica  

c)
Plan de acción nacional sobre la salud (incluido el VIH/SIDA, la salud sexual y reproductiva o la mortalidad materna)


Sí  
No  
No se aplica  

d)
Plan de acción nacional para la prevención del delito o sobre justicia penal


Sí  
No  
No se aplica  

e)
Otros (por favor, especifique)


Sí  
No  
No se aplica  
V.  RECURSOS PARA HACER FRENTE A LA VIOLENCIA
 CONTRA LA MUJER

14.
¿Ha hecho su país alguna consignación presupuestaria específicamente destinada a hacer frente a la violencia contra la mujer? DE SER ASÍ, por favor, facilite la información siguiente sobre cada consignación:

o
Año en que se hizo la consignación

o
Monto consignado (en dólares de los Estados Unidos)

o
Monto consignado como porcentaje del presupuesto general de las Naciones Unidas (cuando sea posible)

o
Si la consignación se realizó por mandato legislativo o de política


   Sí  
   No  
15.
¿Ha recibido o proporcionado su país asistencia financiera bilateral o multilateral destinada a proyectos para hacer frente a la violencia contra la mujer? DE SER ASÍ, por favor, facilite la información siguiente sobre toda esa asistencia, desde 2006:
o
Información detallada sobre los proyectos pertinentes

o
Monto recibido o proporcionado

o
Fecha de la financiación

o
Duración de la financiación


   Sí  
   No  
VI.  SERVICIOS PARA LAS MUJERES VÍCTIMAS 
O SUPERVIVIENTES DE VIOLENCIA

16.
¿Tiene su país alguno de los servicios siguientes para mujeres víctimas o supervivientes de violencia contra la mujer? DE SER ASÍ, por favor, facilite una breve descripción de cada tipo de servicio, no superior a 200 palabras, en que se incluya la información siguiente:


o
Fuente de financiación


o
Entidad gestora


o
Número disponible


o
Distribución geográfica


o
Si participaron mujeres en la preparación del servicio y cómo


o
Cómo se informa a las víctimas o supervivientes de la disponibilidad del servicio


o
Idiomas en que están disponibles la información y los servicios


o
Si el servicio va dirigido a un grupo particular de víctimas o supervivientes (por ejemplo, mujeres de las zonas rurales, mujeres indígenas, mujeres migrantes, jóvenes, mujeres que viven en barrios marginales)


a)
Números telefónicos de emergencia gratuitos disponibles las 24 horas para asesorar a las mujeres víctimas o supervivientes de violencia


Sí  
No  

b)
Albergues gratuitos para mujeres víctimas de violencia y sus hijos (número de camas por cada 10.000 habitantes)


Sí  
No  

c)
Centros de servicios integrados para víctimas (por ejemplo, “centros unificados”)


Sí  
No  

d)
Asesoramiento y asistencia psicológica


Sí  
No  

e)
Servicios gratuitos de atención de la salud


Sí  
No  

f)
Asesoramiento jurídico o remisión gratuitos


Sí  
No  

g)
Programas de rehabilitación o empoderamiento para las víctimas o supervivientes, como programas de educación y capacitación


Sí  
No  

h)
Asistencia en materia de vivienda, incluida la vivienda social y de alquiler


Sí  
No  

i)
Asistencia financiera, incluidos los prestamos fácilmente accesibles


Sí  
No  

j)
Otros (por favor, especifique)


Sí  
No  
VII.  LIDERAZGO, PREVENCIÓN, SENSIBILIZACIÓN 
Y PROMOCIÓN

17.
¿Han hecho los dirigentes gubernamentales o políticos de su país alguna declaración o discurso público relativo a la violencia contra la mujer desde 2006? DE SER ASÍ, por favor, facilite un breve resumen de las declaraciones, que incluya la información siguiente:


o
Nombre y cargo del orador


o
Fecha


o
Público


o
Mensaje principal


   Sí  
   No  
18.
¿Ha realizado o encargado su país alguna campaña de sensibilización sobre la violencia contra la mujer? DE SER ASÍ, por favor, facilite un breve resumen de cada campaña, no superior a 100 palabras, que incluya la información siguiente:


o
Título


o
Fecha de lanzamiento


o
Duración


o
Mensajes principales


o
Formas de violencia a que se refieren


o
Medios de comunicación utilizados (por ejemplo, prensa escrita, radio, televisión, teatro, reuniones públicas)


o
Público al que iban dirigidas (por ejemplo, público general, estudiantes)


   Sí  
   No  
19.
¿Ha incluido su país información sobre la cuestión de la violencia contra la mujer en sus programas de estudios? DE SER ASÍ, por favor, facilite un breve resumen de cómo se trata la violencia contra la mujer, no superior a 100 palabras, que incluya la información siguiente:


o
Base legislativa o política de la inclusión (si existe)


o
Nivel de enseñanza (primaria, secundaria, otro)


o
Año en que la información se integró en el programa de estudios


o
Formas de violencia a que se refiere


o
Mensajes principales 


   Sí  
   No  
20.
¿Ha emprendido su país alguna iniciativa para hacer participar a los hombres y los muchachos en la labor encaminada a hacer frente a la violencia contra la mujer? DE SER ASÍ, por favor, facilite un breve resumen de esas iniciativas, no superior a 200 palabras, que incluya la información siguiente sobre cada una de las iniciativas:


o
Año en que se emprendió


o
Número de hombres y muchachos que participaron


o
Tipo de actividades


o
Temas abarcados


o
Formas de violencia a que se refieren


o
Mensajes principales 


   Sí  
   No  
21.
¿Tiene su país algún programa para rehabilitar a quienes hayan cometido actos de violencia contra la mujer y prevenir la reincidencia? DE SER ASÍ, por favor, facilite un breve resumen de cada programa, no superior a 200 palabras, que incluya la información siguiente:


o
Título


o
Contenido


o
Duración


o
Fecha de puesta en marcha


o
Ámbito geográfico


o
Si el programa es obligatorio (por ejemplo, por orden judicial) o voluntario


o
Asistencia


   Sí  
   No  
VIII. REUNIÓN Y ANÁLISIS DE DATOS E INVESTIGACIÓN


[Se recomienda consultar a la oficina nacional de estadística en la preparación de las respuestas a esta sección del cuestionario.]

22.
¿Se ha realizado en su país alguna de las encuestas de población por muestreo relativas a la violencia contra la mujer siguientes? DE SER ASÍ, por favor, facilite un breve resumen de cada iniciativa de encuesta o reunión de datos y sus resultados, no superior a 100 palabras, que incluya la información siguiente:


○
Organismo o autor encargado


○
Título


○
Año o fechas en que se realizó


○
Tamaño de la muestra


○
Si la muestra es representativa de todo el país o sólo de regiones determinadas


○
Características de la población utilizada (sexo, edad, estado civil, etc.)


○
Formas de violencia a que se refiere


○
Si los datos están desglosados por sexo, edad, raza y otras características pertinentes


○
Si la encuesta o reunión de datos se repite periódicamente y, de ser así, con qué periodicidad


○
Si la oficina nacional de estadística participó en la encuesta o reunión de datos


De ser posible, facilite también el informe íntegro de los resultados.


a)
Encuestas dedicadas exclusivamente a la violencia contra la mujer


Sí  
No  

b)
Inclusión de módulos o preguntas sobre la violencia contra la mujer en encuestas demográficas y sobre salud o en encuestas de indicadores múltiples

Sí  
No  

c)
Inclusión de módulos o preguntas sobre la violencia contra la mujer en encuestas de población sobre delincuencia


Sí  
No  

d)
Estudios de investigación


Sí  
No  

e)
Otros (por favor, especifique)


Sí  
No  
23.
¿Reúne alguno de los sectores siguientes datos sobre la violencia contra la mujer en su país? DE SER ASÍ, por favor, facilite un breve resumen de los datos reunidos por cada sector, no superior a 200 palabras, que incluya la información siguiente:


○
Tipo de datos reunidos


○
Disponibilidad de información sobre la relación entre la víctima y el autor 


○
Año en que se inició la reunión de datos


○
Frecuencia de la reunión de datos


○
Lugar y accesibilidad de la reunión de datos


Cuando sea posible, facilite también el texto íntegro de los datos disponibles.


a)
Sistema de justicia (incluido el número de causas incoadas, el número de autores imputados y condenados y, cuando corresponda, los datos de los mecanismos de justicia no judiciales)


Sí  
No  

b)
Sistema de atención de la salud


Sí  
No  

c)
“Observatorios de la violencia contra la mujer”


Sí  
No  

d)
Otros (por favor, especifique)


Sí  
No  
X.  EVALUACIÓN

24.
¿Se ha realizado en su país algún estudio, encuesta u otra actividad con el fin de evaluar la eficacia de las actividades siguientes para hacer frente a la violencia contra la mujer, incluidas las principales dificultades en la ejecución? DE SER ASÍ, por favor, facilite un breve resumen de cada evaluación y sus resultados, que incluya la información siguiente:


○
Autor


○
Título 


○
Año o fechas


○
Si en la evaluación participaron las víctimas o supervivientes


Cuando sea posible, por favor, facilite también el texto íntegro de la evaluación.


a)
Marco jurídico


Sí  
No  

b)
Plan de acción nacional, estrategia u otra política


Sí  
No  

c)
Recursos asignados para hacer frente a la violencia contra la mujer


Sí  
No  

d)
Números telefónicos de emergencia gratuitos para asesorar a las mujeres víctimas o supervivientes de actos de violencia


Sí  
No  

e)
Albergues para mujeres víctimas de violencia y sus hijos


Sí  
No  

f)
Centros de servicios integrados para víctimas (por ejemplo, centros unificados)


Sí  
No  

g)
Asesoramiento y atención psicológica


Sí  
No  

h)
Servicios gratuitos de atención de la salud


Sí  
No  

i)
Asesoramiento jurídico o remisión gratuitos


Sí  
No  


j)
Programas de rehabilitación en que se ofrezca educación y capitación


Sí  
No  

k)
Asistencia en materia de vivienda


Sí  
No  

l)
Asistencia financiera


Sí  
No  

m)
Campañas de sensibilización


Sí  
No  

n)
Incorporación de información sobre la violencia contra la mujer en los programas de estudios


Sí  
No  

o)
Iniciativas para hacer participar a los hombres y los muchachos en la labor encaminada a hacer frente a la violencia contra la mujer


Sí  
No  

p)
Programas para quienes hayan cometido actos de violencia contra la mujer


Sí  
No  

q)
Otras actividades


Sí  
No  
X.  BUENAS PRÁCTICAS

25.
En el informe a fondo del Secretario General sobre todas las formas de violencia contra la mujer se señala que “numerosos Estados han elaborado prácticas buenas o promisorias para cumplir sus obligaciones en materia de derechos humanos y hacer frente a la violencia contra la mujer” y se hace referencia a varias prácticas promisorias en tres ámbitos: la legislación, la prestación de servicios y la prevención. Por favor, facilite un resumen de, como máximo, las tres iniciativas emprendidas en su país (una en cada uno de esos tres ámbitos, y no superior a 400 palabras cada una) que hayan resultado más eficaces para hacer frente a la violencia contra la mujer. Rogamos que explique por qué se considera que la iniciativa es una buena práctica. Pueden extraerse ejemplos de las respuestas proporcionadas en el presente cuestionario.

XI.  OTRAS OBSERVACIONES

	� 	Naciones Unidas (2006), Poner fin a la violencia contra la mujer: de la palabra a la acción, estudio del Secretario General (A/61/122/Add.1 y Corr.1); puede consultarse en línea en la dirección http://www.un.org/womenwatch/daw/vaw/index.htm.


	� 	Véase Naciones Unidas (2006), Estudio a fondo del Secretario General sobre todas las formas de violencia contra la mujer (A/61/122/Add.1).


	� 	Naciones Unidas (2006), nota 1, supra, Capítulo IV.
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